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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy día, NUEVE (09) de

JUNIO DEL DOS MIL CATORCE,ante mí, doctora JACQUELINE

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN

QUITO, comparece el señor FAUSTO FERNANDO CORRAL

JIMÉNEZ, en su calidad de Gerente General de la compañía

SUPERDEPORTE S.A., Según se desprende del nombramiento

que se agrega como habilitante a oóte instrumento público; bien

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta

escritura pública a la que” comparece de una manera librey

voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad

Aecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado

en la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quien de conocerlos doy fe en virtud de haberme
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escritura pública el contenido de la minuta que me entrega y cuyo

tenor literal y que transcribo es el siguiente.- “SEÑOR

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo

sírvase insertar una de aumento de capital y reforma de estatutos

en conformidad a las siguientes estipulaciones: PRIMERA.-

OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento del presente

instrumento el señor FAUSTO FERNANDO CORRAL JIMÉNEZ

en su calidad de Gerente General y comotal representante legal

de la compañía SUPERDEPORTES.A., debidamente autorizado

para elevar a Escritura Pública este documento. El otorgante es

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

casado, domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía SUPERDEPORTE S.A.

se constituyó bajo el tipo societario de compañía de

responsabilidad limitada, en esta ciudad de Quito, mediante

escritura pública otorgada el trece de enero de mil novecientos

noventa y nueve, en la Notaría Décimo Octava del cantón Quito,

ante el doctor Enrique Diaz Ballesteros, debidamente inscrita el

veintidós de marzo de mil novecientos noventa y nueve en el

Registro Mercantil del mismo cantón. Dos.- Mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón

Quito, el veintinueve de septiembre de dos mil ocho, la

Compañía aumentó su capital a la suma de catorce millones

cuatrocientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de

América y reformó su Estatuto, documento que fue debidamente

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el dieciséis de

diciembre del dos mil ocho. Tres.- Mediante escritura pública

celebrada el primero de abril del dos mil nueve, ante el Notario
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Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, se

realizó la transformación de la compañía, de una responsabilidad

limitada a una sociedad anónima y adicionalmente se reformó

integramente los estatutos sociales de la compañía. La

mencionada escritura pública se encuentra debidamente inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintiuno de mayo

del dos mil nueve. Cuatro.- Mediante escritura pública otorgada

el primero de marzo del dos mil diez, ante el Doctor Roberto

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito,

SUPERDEPORTE S.A. reformó sus estatutos y aumentó su

capital a la suma de quince millones cuatrocientos cincuenta mil

dólares de los Estados Unidos de América, documento que fue

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el

veintiocho de mayo de dos mil diez. Cinco.- Mediante escritura

pública otorgada el veintisiete de junio del dos mil once, ante el

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón

Quito, SUPERDEPORTES.A. reformó sus estatutos y aumentó

su capital a la suma de diecinueve millones trescientos doce mil

quinientos treinta y dos dólares de los Estados Unidos de

América, documento que fue debidamente inscrito en el Registro

Mercantil del cantón Quito el cinco de agosto del año dos mil

once. Seis.- Mediante escritura pública otorgada el ocho de junio

del dos mil doce, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado,

Notario Tercero del Cantón Quito, SUPERDEPORTE S.A.

reformó sus estatutos y aumentó su capital a la suma de
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el Registro Mercantil del cantón Quito el trece de septiembredel

año dos mil doce. Siete.- Mediante escritura pública otorgada el

veintinueve de mayo del dos mil trece, ante el Doctor Roberto

Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito,

SUPERDEPORTE S.A. reformó sus estatutos y aumentó su

capital a la suma de veinticinco millones setecientos sesenta y

siete mil seiscientos ochenta y cuatro. dólares de los Estados

Unidos de América, documento que fue debidamente inscrito en

el Registro Mercantil del cantón Quito el cuatro de diciembre del

año dos mil trece. Ocho.- La Junta General Ordinaria de

Accionistas celebrada el treinta y uno de marzo del dos mil

catorceyresolvió, que el diez por ciento (10%) de las utilidades

debe ser repartidas en dividendo acción, conforme el siguiente

detal | e: IAARARARARARARARARRARARARRRARARARAARARARARARARRAKARA

 

Utilidades repartibles año 2013 US$ 9'018.689,40
 

Dividendo en dinero en efectivo US$ 8"116.820,46
 

 Dividendo en acción  ' US$ 901.868,94  
La Junta General Ordinaria señalada, también decidió que el

pago de las aportaciones correspondientes a las nuevas acciones

deberá realizarse por capitalización de utilidades aplicando el

respectivo derecho de atribución y también en numerario

únicamente para aquellos accionistas que, en virtud del referido

derecho de atribución, resultaren con fracciones y solamente

hasta el monto necesario para alcanzar el valor nominal de una

acción ordinaria y nominativa e indivisible, por lo que la referida

Junta ha decidido aumentar el capital social de la compañía en la

suma de novecientos un mil novecientos cuarenta y cinco dólares

de los Estados Unidos de América (US. $ 901.945,00) y de esta
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Dra. Jacqueline Vásquez Velásteg

manera fijar el nuevo capital social en la cantidad de veintiséis

millones seiscientos sesenta y nueve mil seiscientos veintinueve

dólares de los Estados Unidos de América (US$26'669.629). En

 

NOTARÍA

TERCERA este sentido también deberán reformarse los estatutos sociales

de la empresa. Nueve.- La Compañía ha cumplido con lo

dispuesto en el Artículo ciento ochenta y uno de la Ley de

Compañías conforme se desprende del documento que se

adjunta al presente instrumento. TERCERA.- AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

SUPERDEPORTE S.A.- Con los antecedentes expuestos el

otorgante, en la calidad indicada y con autorización de la Junta

General Ordinaria de Accionistas, procede a: 1.- Elevar el capital

a social de la compañía en la suma novecientos un mil novecientos

cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$

901.945,00), conforme el “Cuadro Distributivo de Aumento de

Capital” que se adjunta como anexo al presente instrumento. De

esta manera el capital social de la empresa se fija en la cantidad

de veintiséis millones seiscientos sesenta y nueve mil seiscientos

veintinueve dólares de los Estados Unidos de América

(US$26"669.629,00). 2.- Como consecuencia del Aumento de

Capital deberá reformarse el Artículo Cinco del Estatuto de la

Compañía de la siguiente manera: “ARTÍCULO CINCO: CAPITAL

SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de VEINTISEIS

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL

SEISCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS
SN

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en VEINTISEIS ¿HLÍ NERY)   
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los Estados Unidos de América de valor cada una, iguales,

acumulativas e indivisibles. La compañía podrá emitir títulos

desmaterializados o físicos, a su sola discreción, debiendo estos

últimos ser firmados por las personas que ejerzan la Presidencia

y Gerencia General de la Compañía al momento de cada emisión,

títulos que pueden representar una o varias acciones, y que

pueden ser canjeados o fraccionados libremente por nuevos

títulos singulares o múltiples, a solicitud del respectivo titular”. El

capital social de la Compañía se encuentra suscrito y pagado en

su totalidad conforme el “Cuadro Distributivo del Capital” que

consta como Ánexo al presente instrumento. CUARTA.-

DECLARACIONES.- El Representante Legal, declara bajo

juramento que a la fecha su representada no ha sido declarada

contratista fallido del Estado ni de ninguna de sus instituciones.

QUINTA.- DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Al presente

instrumento se acompañan como documentos habilitantes los

siguientes: i) Acta de Junta General Ordinaria de Accionistas de

la compañía SUPERDEPORTE S.A., celebrada el día treinta y

uno (31) demarzo de dos mil catorce (2014), mediante la cual se

aprobó, por unanimidad, el presente aumento de capital.- ii)

Copia del nombramiento de Gerente General, Representante

Legal de la compañía SUPERDEPORTE S.A., debidamente

inscrito en el Registro Mercantil correspondiente.- ¡¡i) Copia de la

cédula de ciudadanía y papeleta de votación del Gerente

General, representante legal de la Compañía SUPERDEPORTE

S.A.- iv) Cuadro Distributivo del Capital.- v) Copia de la

publicación por la prensa del Aviso para el Ejercicio del Derecho

de Suscripción Preferente en el Aumento de Capital.- Usted señor
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Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley,

necesarias para la plena validez de este instrumento”. (firmado)

Abogado Sebastián Navarro, portador de la matrícula número

doce mil seiscientos dieciséis del Colegio de Abogados de

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, e

incorporada al protocolo de esta Notaría. Para el otorgamiento de

la presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a

los comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y clara

voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido, y

para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo

lo cual doyfe.-

 

C.C. 19/2224 0-4
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> A -Quito,

  



r
o
s

 

SUPERDEPORTES.A. ] o

Quito DM,1 de junio de 2012

Señor

Fausto Fernando Corral Jiménez

Ciudad.-

De mi consideración:

Me es grato comunicar a Usted que mediante Acta de Sesión de Directorio celebrada

el día de hoy, los Directores de la Compañía SUPERDEPORTE S.A., han tenido el

acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente General de la Compañía, gestión

que la desempeñará por un período estatutario de tres (3) años.

De conformidad con las disposiciones del artículo Trece del Estatuto Social,
corresponde al Gerente General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la
Compañía.

La Compañía SUPERDEPORTE -S.A. se constituyó bajo la denominación

SUPERDEPORTECIA. LTDA., mediante escritura pública autorizada el 13 de enero

de 1999 enla Notaría Décimo Octava del Cantón Quito, instrumento público inscrito el

22 de marzo de 199 en el Registro Mercantil del cantón Quito, en dicha escritura

constanlas atribuciones del representante legal de la compañía.

La Compañía SUPERDEPORTES.A.se transformó de compañía limitada a sociedad

anónima y reformó sus estatutos, mediante escritura pública autorizada el 1 de abril de

2009 por el Doctor Roberto Salgado, Notario Tercero del Cantón Quito, instrumento

público inscrito el 21 de mayo de 2009 en el Registro Mercantil del cantón Quito.

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes.

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO

De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA. que

antecedees igual al documento presentado ante mi

Quito,  

   
Hoy día 1 de Junio de 2012, en la ciudad de Quito, acepto y agradezco Ll.

nombramiento que antecede. SN
ASAo)

     

  

Fausto Fernando Corral Jiménez gEEC

namu
a
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPANIA “SUPERDEPORTES.A.”

.En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de marzo de 2014, se reúnen los accionistas
-de la compañía SUPERDEPORTES.A.enlas instalaciones del Hote! Sheraton salón “Los

Cóndores", ubicadas en la Av. República de El Salvador N36-212 y Av, Naciones Unidas,

. en la ciudad de Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del Ecuador.

Los accionistas comparecen por sus propios y personales derechos o representados
conforme sedetalla del listado de asistentes y conforme consta en el(los) instrumento(s)

de representación que se adjuntan al expediente de esta Junta.

Actúa como Presidente de esta Junta, el Presidente del Directorio de la Compañía señor
Fausto Fernando Corral Albán y como Secretario, el Gerente General de la Compañía
señor Fausto Fernando Corral Jiménez.

Secretaría procede a elaborarla lista de asistentes y a constatar el quórum respectivo. Se
encuentra presente el 99,110% del capital social de la Compañía.

Constatado el quórum, la Presidencia de la Junta declara instalada la misma a las 17:25
horas y propone y eleva a moción que los señores accionistas de la Compañía designe a
María Pía Rivadeneira como Secretaria Ad Hoc de la Junta General.

Por Secretaría se procede a tomar votación y se proclama el resultado de la misma,el
cual arroja la aprobación de la moción con la votación favorable de la totalidad de los
accionistas presentes de la Compañía.

La Presidencia de la Junta pide que por Secretaría se proceda a darlectura al texto de la

Convocatoria, la cual se realizó por la prensa en el Diario Hoy el día martes 18 de marzo
del 2014 y mediante comunicación escrita remitida a los señores accionistas vía correo
electrónico conforme lo disponen los Estatutos de la Compañía y que contiene entre otros,
el orden del día, el mismo que consta de los siguientes puntos:

1. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General y del
Presidente del Directorio de la Compañía correspondiente al ejercicio

económico 2013.

2. Conocimiento y aprobación del informe del Comisario correspondiente al
ejercicio económico 2013,

3. Conocimiento del informe de Auditoria Externa correspondiente al examen
de los Estados Financieros del ejercicio económico 2013 y Designación del
Auditor Externo para el ejercicio 2014.

4. Conocimiento y aprobación del Balance General, del Estado de Pérdidas yo:
Ganancias correspondientes al ejercicio económico 2013.:

5. Resolución sobre el destino de las utilidades delejercicio 2013.:

6. — Nombramiento de Comisarios Principal y Alterno. : :
7. Fijar la retribución, honorarios, y/o viáticos del Presidente. de' láCompañía:1

así como de los miembrosdel Directorio y Comisarios.
Jud. Designación de miembros del Directorio.

" (

 

   



  

9. Elección de la Comisión de Designaciones.

Se convocó en forma especial, individual y expresa a la señora Comisaria de la Compañía
señora Katty Eugenia Núñez Bazante; quien se encuentra presente en esta Junta.

Ej Presidente de la Junta señor Fausto Corral manifiesta que se procederá a tratar cada
uno de los puntos del orden del día y pide a la Secretaria Ad- hoc que de lectura al
número uno.

1. Conocimiento y aprobación del informe del Gerente General y del Presidente del

Directorio de la Compañía correspondiente al ejercicio económico 2013.

Tomala palabra el Gerente General y lee el informe que incorpora en un solo cuerpo el
informe de Gerente General y del Presidente del Directorio de la Compañía

correspondientes al ejercicio económico 2013. La Secretaria Ad- hoc da la palabra a los
señores accionistas en caso de existir preguntas opetición de aclaración o ampliación.

Luego de escuchar atentamente, la Junta aprueba dichos* informes con la votación
favorable del 99.110% del capital de la Compañía, acogiendo así la propuesta elevada a
moción, realizada por el accionista ALLEGRO ECUADOR SA. .

El Presidente señor Fausto Corral pide a la Secretaria Ad- hoc que delectura al punto dos
del orden deldía. . :

2. Conocimiento yaprobación del informe del Comisario correspondiente al ejercicio

económico 2013, , .

Toma la palabra la señora Katty Núñez Bazante, Comisaria Principal de la Compañía y
lee el informe correspondiente a la gestión realizada durante el ejercicio económico 2013.
La Secretaria Ad- hoc da la palabra a los señores accionistas en caso de existir preguntas
o petición de aclaración o ampliación.

Luego de escuchar atentamente, la Junta aprueba dicho informe con la votación
favorable de la totalidad de los accionistas presentes de la Compañía, acogiendo
así la propuesta elevada a moción, realizada por el accionista Fausto Corral,

El Presidente señor Fausto Corral pide a la Secretaria Ad- hoc que de lectura al punto tres.

del orden del día.

3. Conocimiento del informe de Auditoria Externa correspondiente al examen de los

Estados Financieros del ejercicio económico 2013 y Designación de NS
Externo para el ejercicio 2014.
 

  
   

Toma la palabra el señor Gastón Inzaghi en representación de la Compañía prÍCE”,
WATERHOUSECOOPERS DEL ECUADORCÍA. LTDA., quien procede a dar lecidraaf

alnforme correspondiente al examenrealizado a los estados financieros correspondienté:
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al ejercicio económico 2013. La Secretaria Ad-hoc da la palabra a los señores accionistas

en caso de existir preguntas o petición de aclaración o ampliación.

Luego de escuchar atentamente, la Junta toma conocimiento de dicho informe con la
votación favorable de la totalidad de los accionistas presentes de la Compañía.

Toma la palabra el Presidente Fausto Corral quien eleva a moción la designación dela

Firma Auditora Externa PRICEWATERHOUSECOOPERS DEL ECUADOR CÍA. LTDA.,
como Auditora Externa para el ejercicio del año 2014. De igual manera la Junta aprueba

con la misma votación del 99,1111% del capital de la Compañía la propuesta realizada
por el accionista Fausto Corral.

El Presidente señor Fausto Corral pide a la Secretaria Ad- hoc que de lectura al punto

cuatro del orden del dia.

4, Conocimiento y aprobación del Balance General, del Estado de Pérdidas y
Ganancias correspondientes al ejercicio económico 2013. :

Tomala palabra el señor Gerente General de la Compañía, quien procede a dar lectura a
los estados financieros de la misma, correspondientes al ejercicio económico 2013. La
Secretaria Ad-hoc da la palabra a los señores accionistas en caso de existir preguntas O

petición de aclaración o ampliación. Luego de escuchar atentamente las explicaciones del
Gerente General, la Junta aprueba dichos estados financieros con la votación favorable

del 98.172% del capital de la Compañía, tras las abstenciones de los accionistas Edwin
Pérez y Fausto Fernando Corral Albán, acogiendo así la propuesta elevada a moción,
realizada por el accionista ALLEGRO ECUADORS.A..

El Presidente señor Fausto Corral pide a la Secretaria Ad- hoc que de lectura al punto
cinco del orden del día.

5. Resolución sobre el destino de las utilidades del ejercicio 2013,

Toma la palabra el señor Presidente quien expone ante la Junta General de Accionistas
los valores correspondientes a las utilidades generadas durante el ejercicio económico
2013. La presentación se incorpora al expediente de la Junta General.

Conforme las obligaciones de la Compañía, la Presidencia recomienda a la Junta la
repartición de las utilidades generadas de la siguiente manera:

 

 

 

   

Utilidades repartibles año 2012 US$ 9'018.689,40
Dividendo en dinero en efectivo US$ 8116.820,46

Dividendo en acción US$  901.808,94

LaJunta considera y analiza que la distribución de las utilidades mediante dividendo
acción implica. la realización del respectivo aumento de capital mediante la emisión de
nuevas acciones. El pago de las aportaciones correspondientes a las nuevas acciones

¡o Asberá realizarse por capitalización de utilidades aplicando el respectivo derecho de
de
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atribución y también en numerario únicamente para aquellos accionistas que, en virtud del
referido derecho de atribución, resultaren con fracciones y solamente hasta el monto
necesario para alcanzar el valor nominal de una acción ordinaria y mominativa e
indivisible. El pago se hará de contado. En esta virtud, el capital de la Compañía deberá
aumentarse en la cantidad de US$ 901.945,00, siendo el nuevo capital suscrito de la
Compañía US$26'669.629,00.

Lo antes señalado es propuesto y elevado a moción por el accionista Fausto Corral, lo
cual se somete a la votación respectiva resultando aprobada por unanimidad de los
presentes, esto es .el 98.176% del capital de la Compañía, tras la abstención del

accionista Fausto Fernando Corral Albán. En consecuencia la Junta General resuelve
aprobarel reparto de utilidades en la forma propuesta por la Presidencia y el aumento de
capital suscrito de la Compañía en la suma de novecientos un mil novecientos cuarenta y
cinco dólares de los Estados Unidos de América, mismo que se pagará una parte
mediante capitalización de utilidades y otra parte-en numerario y de contado, fijando asíel
capital social suscrito de la Compañía én. la suma de VEINTISÉIS MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVEMIL SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVE DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: AMÉRICA.

La Junta General faculta al Gerente General paraque elabore el cuadro de integración de

capital luego de transcurridos los 30 días desde la fecha de publicación por la prensa para
que los accionistas hagan uso del derecho preferente, particular previsto en el artículo 181
de la Ley de Compañías. .

Como consecuencia del Aumento de Capital. deberá reformarse el Artículo Cinco del

Estatuto de la Compañía, dela siguiente manera: Artículo Cinco.- Capital.- “El Capital ]

Social de la Compañía es de VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y
NUEVEMIL SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA,dividido en VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTAS SESENTA Y NUEVE
MIL SEISCIENTAS VEINTE Y NUEVEacciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de
los Estados Unidos de América de valor cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. La
compañía podrá emitir títulos desmaterializados o físicos, a su sola discreción, debiendo
estos últimos ser firmados por las personas que ejerzan la Presidencia y Gerencia
General de la Compañía al momento de cada emisión, títulos que pueden representar una
o varias acciones, y que pueden ser canjeados o fraccionados libremente por nuevos
títulos singulares o múltiples, a solicitud del respectivo titular”.

El capital social de la Compañía se encuentra suscrito y pagado en su totalidad conforme
el “Cuadro Distributivo del Capital” que se adjunta como anexo 2.

Finalmente,la totalidad de los accionistas presentes que en virtud del referido derecho de
atribución relativo al dividendo que se distribuirá en acciones, resultaren sin fracciones,
renuncian al derecho preferente para suscribir las nuevas acciones que se emitiránALA
pagarán en una parte en numerario, renuncia que se hace a favor de aquellos accionistás” Th NO
con fracciones que completarán mediante pago en numerario, acogisfdogey G

favorablemente la propuesta elevada a moción realizada por el accionista ¡austoe
Fernando Corral Albán. Asimismo la Junta General resuelve autorizar al Gerente Gengta) e

ye la compañía para que eleve a escritura pública este Instrumento, obténgá” lá
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o; aprobación de la Superintendencia de Compañías e inscriba en el Registro Mercantil del

cantón Quito y realice cuanta gestión sea necesaria para el perfeccionamiento del

1úmiento de capital referido sin necesidad de requerir ninguna otra autorización adicional
eesta junta o una nueva junta de accionistas,

-1 Presidente señor Fausto Corral pide a la Secretaria Ad- hoc que de lectura al punto

-¿eis del orden deldía.

 6. Nombramiento de Comisarios Principal y Alterno.

Toma la palabra el señor. Presidente .quien manifiesta que la actual Comisaria Principal
de la Compañía es la señora Katty Eugenia Núñez Bazante y el Comisario Alterno es el

. señor Fernando Torres. Adicionalmente en su calidad de accionista propone y eleva a
moción la reelección de los mencionados señores en las calidades mencionadas para que
desempeñenel cargo durante el ejercicio económico 2014.

La Junta aprueba dicha propuesta elevada a moción con la votación favorable de la
totalidad de los accionistas presentes de la Compañía, es decir con el 99.111% del
Capital de la Compañía.

El Presidente señor Fausto Corral pide a la Secretaria Ad- hoc que de lectura al punto
siete del orden del día.

7. Fijar la retribución, honorarios y/o viáticos del Presidente de la Compañía, así
como de los miembros del Directorio y Comisarios.

El señor Presidente de la Junta toma la palabra y da a conocer a los señores accionistas
la necesidad de fijar la retribución, honorarios y/o viáticos del Presidente de la Compañía,

así como de los miembros del Directorio y Comisarios. El accionista ALLEGRO
ECUADORS.A.propone y eleva a moción mantener las contraprestaciones propuestas

para los funcionarios señalados en este punto del orden del día. La Junta General
aprueba la moción con la votación favorable del 98.176% del capital social de a

Compañía, tras la abstención del accionista Fausto Fernando Corral Albán.

El Presidente señor Fausto Corral pide a la Secretaria Ad- hoc que de lectura al punio
acho del orden del día.

8. Designación de miembros del Directorio,

E
d
oToma la palabra el Presidente Fausto Corral uien inndica la necesidad de nombrar a las

personas,quepoouparán8l.LayáBAmerySegunda E irector, cargos que actualmente sen
ocupados,porRedrigoXavier:Risddánsira.Pau
Araujo como"primer yasegurido-“directores printjp2léSSy como primer y segundo directores

alternos,» Esteban lAridrés aDélgádo «Zurita E de“Antonio Moreno. El “accionista Fausto
Le, TEEDN

Corral propone y eleva amocióñ"afeclécción de20OS funcionarios indicados. La votaciónS

favorable es del 98410481capital social de la Compañía. En consecuencia, quedan.
reelegidos como Primer y segundo,Pirector principales los señores, Rodrigo Xavier
A¡badensiraRarductiwysRusgdFrancisco,¡JavierRivadeneira Araujo; y, como primer y

¿ OTwu2 HOTNAD JACA

Usci Y.,Rubén Francisco Javier Rivadeneira .

 



 

segundodirectores suplentes, los señores Esteban Andrés Delgado Zurita e Iván Antonio
Moreno.

El Presidente señor Fausto Corral pide a la Secretaria Ad- hoc que de lectura al punto
nueve del orden del día.

9. Elección de la Comisión de Designaciones.

La Secretaria Ad- hoc manifiesta a los accionistas que de acuerdo a las disposiciones del
Estatuto de la Compañía hay la necesidad de elegir a los miembros de la denominada
Comisión de Designaciones y solicita que para el efecto, se mocionen a los respectivos

candidatos. El accionista Fausto Corral Albán propone y eleva a moción reelegir a las
siguientes personas: Brito Vásconez Lourdes Patricia, Guzmán Zurita Verónica Soledad y
Chacón Hidrovo Homer Edi. La votación favorable es del 99.111% del capital social de la
Compañía. En consecuencia, la Comisión de Designaciones queda conformada por las
personasantes referidas. a

A las 19:00 horas y agotado el orden del día, el Presidente declara clausuradala sesión.

Por Secretaria se informa que el Acta de la Junta General será extendida y firmada dentro
de los quince días posteriores a la reunión de la Junta.

Los informes y demás documentos conocidos por los señores accionistas en esta Junta
General se incorporan al respectivo expediente. :

Para constancia de lo actuado el Presidente de la Junta y la Secretaria Ad Hoc suscriben :
la presente Acta. o o .

CERTIFICO:Esfiel copia del original que reposa en loslibros Sociales de la Compañía.
Firmaron para constancia de la presente acta: f) Fausto Corral Albán, Presidente. f) María
Pía Rivadeneira, Secretaria Ad Hoc. Quito, a los 2 días del mes de abril del 2014.

Sobra

/. /
María Pía Rivadeneira

Secretaria Ad Hoc

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo conla facultad prevista en el numeral 5 del LEArt. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIAquey ,antecede en eo foja(s) es igual al documento ¿7 /y! E
figinal pres 9 musMR
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.CIOM JUDICIAL
ul sIgulenta EXTRACTO
EMANDA DE JUICIO
3 NELSOM EDUARDO
SANCHEZ:
JANCO AMAZONAS,

y Venta con rezerya de
aterla de la acción, en
cláusula de aceleración
pactada, y demanda a
EDUARDO. SALGUERO
af de que sa disponga

JCO6B42, chasla No.
B9MOIB999, año 2009,
se cancelen; el capital
el pago de intarás pace
la y hasta el

o, de conformidad con la
de la Junta Monetaria, el
2 gastos y seguros con-
» tas costas procesales
sbonorarios del abogado
nás el recargo éstabla-

en el Decreto Supremo
168 de 30-1X-63, y dispo-
iotanidas en el Contrato
on reserva de dominio
acción.-
3 JUDICIAL DEL ACTOR:
5283 Dr. Lenín Díaz M.
ClA:
CUARTO DELO CIVIL DE
A- Quito, OL da diciem-
:09, las 09h28. VISTOS;
encla de esta causa se
0 en esta judicatura en
sorteo realizada, por lo
ce conocimianto de la
zusa en caÑdad de Juez
como consta del oficio
4-DP-DOP- JAR-07 de 3
me del 2007. En lo princh-
anda formulada es clara,
rúna los requisitos de Ley,
uencia dése el trámite

nitrato adjunto. Al efecto
con uno de los señores
os Judiciales que por zar-
»sponda y cuéntesa cun la
sional, ofíciese en legal y
n2.- Cese al demandado
uardo Salguero Sánchez
sr ladicado.-Téngase en
asitaro Judicial señalado

rgado.- NOTIFIQUESE 1)
N ARGOT] REYES-JUEZ

CUARTO DELO CIVIL DE
A.- Quilo, martes 25 de
2014, las 09508, En mi
Juez Cuarto de lo Civi de

stgo de Procedimiento
ispone CITAR a NELSON
1 SALGUERO SANCHEZ,
actodala demanda, suto

y elabáresa y ectrégue
racto correspondiente.
ESE.- f) DR. ARMANDO
" JUEZ¡UAL -
snunico y la cido a usted
Tes legales coniguienr
reciolr sus

anes, previniéndole de
ln la caskia
1 un Abogado coma dis-
Y
Y BELTRAN RIVERA
UA (0)
la
87

REPÚBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA AVISO

JUDICIAL DE REMATE
REFERENCIA: FUICIO EJECUTIVO

co en general, que conforme lo
ordenado mediante, en zuto de 21
da marzo del 2014 acitido por el
sañor Juez Décimo de lo
Civil de Pichincha, el 21 de Maye
del 2014, desde'as 13500 hasta

s£ector da Tandalata hoy Unmón de
la parroquia Huachi Grande, cantán
Ambato, provinciz de Ti
LINDEROS DEL PRIMER LOTE: 1
Superficie de 4.666,41m2 dantro de
los sigulentas Endaros: NORTE:

que
SEGUNDO LOTE' Superficio de
546.81 m2 dentro de loa alguientes
Noderoz: NORTE: con Lim camino
pública: SUR: an parta con 1,80m

de topografía plana 1 el poner
Lote mencionado existe ina medla-
€.£ondeforma lrregutas, ubicados
en zona rural agricola, SERVICIOS
DE INFRAESTRUCTURA: El sac- *
tor cuenta con calles de segundo
order, agua de regadío, red de aqua
potable, energía eléctrica, alum
brada público, servicio de buses,
la madiagua es de estructura de
bloque; cublerta de zinc, mampos-
terla de bloque entucido frontal,
piso encementada, puerta exterior
do madera, ventanas de madera.
AYALUO: Primer Lote 4,656,6l1m2
avaluado en USD. pat46
Segundo Lote:
en USD, 2.734,05, dando una
total de USD, 31,122.51, AVALUO

VEINTICINCO CENTAVOS (USD.
15.561,25 ). Hágase saber al publico
an gereral mediante tres publicacio-
nes que deberán realizarse en uno de-
loz periódicos da mayor circulación
nacional que sa editan en esta clu-
dd de Quito y la ciudad de Ambato,
Muse locarteles en los lugares más
visibles y frecuantados del Palacio
de Justicia de laz dos ciudades
Bara la digencia da Mación de los
carteles en el Palado de Justifica
de la cludad de Ambato, daprecase
2 uno de los sáñores jueces delo.
Civlda Tunguradua, a quien ss reemi>
tírá suficianta despacho ofreciendo

pericial aprubado del 50% da dere-.
chos y acciones que ze presentarán
en esta judicatura adjuntando el lez
par clento en cheque certificado a

 

.de 9,50 Mts.

 

** una extensión de15,00 Mtx>
- «SUPERIORCon lósa da entreplsa
¿Que la separa del departamento N*
"2, mn ví área de 142,50 M2

 

 

NE 16-89 sactor día Baiizvista AKo,
psrmquia de Chaupicruz, Cantón
Quito Provincia de Pichincha.
b.- FORMA Y SUPERFICIE DEL
DEPARTAMENTO DUPLEX N*1
El departamento duplex N'1 aun
polígana de forma rectangular,
una superficie total da 264,00 Mz
Y tna alícuota total de 43,14% Ex el

tra en custodia del Depositario
Judicial De Lula E
> LINDEROS Y DIMENSIONES
REALES ACTUALES.-
El departamento N1 compuezto da
Plarta baja, planta az, parquezde-
ro y secadero, con aNcuota total de
43,14% Tiene los sigulantes linderos
especíicos.
PLANTA BAJA.- Nivel cero punto
dleciocho, Piso Alto Nivel más tres

- maquinas, baño social, Planta Alta,
ESTE.-Con pared propiaciega hacia gradas de acceso, un dormitorio
“la medianería con el Da Whask en. másterconbaño completo, 3 Cormi-

"una extensión de 15,00 MUA >, toriosy ¿baños Esla aria posterior
OESTE.- Con dificio, sn - reencuentra

la Lavandería y lsecadero detopa
y 2 2 laco neste el parquezdero,
«- INFRAESTRUCTURA.
E departamento dóplea N* 1 cues
ba con todos los servicios básicos

L- AVALLO *
Paca determina;el avatuó deldapar»
tamento dúplex N“1 de propiedad
¿Ce la Bertha Aurlia Valdospinos
“Mora (Fladora) Sa ha

presos caractecíatica.
El Departamento Dúplex N'L Que ee
parta dela edificación NE1589 bajo
 

oES . en ualárea de 121.50 M2

Orcar Lanata Alava, Juez (E). PRaoo punto
Queta, 28 de Marno del 2014, > NORTE, con parqueadero del
ral para los finas de ley. oo
AB.ANDREA ESCALERAS PARDO - 3
SECRETARIA (C) DEL SITGADO Pur,ConPargueadero der dept
DECAMODELOCIVILDEPICHNCHA 20 pt ua
e >ESTE- Con fachada cilental del adt-

2 Mela, aura úxtansión de 3,00 Mis. ,
= ” OESTE.- Con fachada occidental

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVA, "del edificio, en una extensión de
DEPCINCAPICHENCHA "3,00 Mt,/ ARRIBACielo ablarto en un Área

da 9,00 M2E PONE ENCONCOMIENTO DEL
Púsuco EN GENERAL. QUE EL AApo ota e un dre

DÍJUEVESVERTEYCMCDE SECADERO DE ROFA- Mvel cero
LASTRECEHASTALAS DIECISIETE Punto cara,cera drea de 12.00 M2
HORAS, EN LA SECRETARIA DE
ESTA RUDICATURA, SEEFECTUARÁ tnOA03 en
EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE, oO ta.
CUYAS CARACTERISTICAS A Unnertensión laa
CONTI SE DETALLAN: ESTE- Con pared propla hueJO No. OESTZOTAL predio del Da Washington Bonila, en

UBICACIÓN DEL tna extanción de 400MEDEPARTAMENTO N*1 OESTE.- Con fachada occidental
"El departamanto dóntex N* 1 bajo. Ye edilicio, ex una estensión de

3,00 Mturégimen de propsedad hortrontal con
Afcuota total del 43,14 % Que ee AnaisGeo Alerta en un Área
parte de la edificación ubicada en la

Cala Diego de Brleda signada con el eoNatural en un área de

de 264,00 M2 Parqueadero con tna
rea de 9,00 M2
Secadero de ropa, con una área de
12.00 M2
Departamento bajo régimen de pro-
piedad horizontal con alícuota total

.El uso principal del suelo es para
"vivienda, El predio avaluado, 54.

consolidado,encuentra en Un sector
El departamento dóplex N" 1 que as
parta de la edificación N” E 16,59
Bajo réginsa de propledad horl-
zontal, tiena las sigulentes carac»
tarísticas. El departamento dúplex
NIque es parta de una edificación
de cuatro plantas. Es de estructura
de hormigón armado, loza de entre

alícuota kotal de 43,14 % Saencuer
ta en una zona consolidada para
vivienda, con vias de accesodirectas
como la cafe Diego de Brieda y Cala
Josá Carbo sector de Bellavista, Su
construcción se encuentra mn buen
estado, con buenos acabados y en
pertecta estado, Bajo estos pard-

considarados su avaluó es:
AVALUO CORRESFONDIENTE AL
DEPARTAMENTO DUPLEX N* 1 GE
PROPIEDAD DE BEXTHA AURELIA
VALDOSPINOS.
CONSTRUCCION 264,00 M2
450,00 C/M2  118.800,00 USD
PARQUEADERO 9,00 M2 150,00
1350,00- .
SECADERO 12,00 M2
1030.00
AYALLO TUTAL 121.230,90 USD
SON: CIENTO VEINTIUN MIL
DOCIENTOS TREINTA, CERO

50.00

CENTAVOS.” DE DOLARES
AMERICANOS. *
Por tratarse del primer señalamien- .
to, se aceptarán pesturas desde

walor de la oferta, en dinaro en elec-
Uva o cheque certificado a orden de
esta Judicatura,
Lo que comunico para los fines
de ley.

 

DEL 50% DE LOS DERECHOS Y Puntodiaciocho.ÁreadeZ6400M2 Pas maripodemperara, aminas PumanoPe
ACCIONES:El avahlo del 50 % de reaacadetiio, en de alumanto, pisos de cerámica y Hayunselo
derechos Jones remata! 'a axtenal dera,

“ de QUÍNCE MIL QUINIENTOS SUR, - Con haN y escaleras de eerial PAEJo0cio
SESENTA Y UN DOLARES CON Actezo vertical, en una extensión comed asala-comedor, cocina- cuarto de

r a
CONVOCATORIA

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
CHAIHOUSEIMPORTCIA. LTDA.

La compañía CHAIHOUSEIMPORT CIA.

LTDA. se constituyó por escritura pública
otorgada ante el Notario Trigésimo Primero
del Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de
Febrero de 2014, fue aprobada porla Supe-
intendencia de Compañías, mediante Reso-
lución SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001747 de
06 de Mayo de 2014.

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de
Quito, provincia de Pichincha.

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00

3.- OBJETO: El objeto de la compa-
ñlla es: "A) PRODUCCIÓN, COMPRA;
VENTA, IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y EXPORTACIÓN DE
TÉ, CAFÉ, Y/O HIERBAS AROMÁTICAS..."

Quito, 06 de Mayo de 2014,

+ - Dr. Román Barros Farfán
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO  PARAS5La

como:

2013

8. Aumento de capital
9. Reforma de Estatutos

cor

de Quito. 

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

CORPORACION Y EVENTOS ESPINOZA MATTE-

RONI, S.A convoca la Junta genera! de accionistas

a: Todos los accionistas, Inversores y comisario, se

va a realizar a cabo el día viernes 16 de mayo del
2014 a las 19 horas en las instalaciones de la com-

pañla AV ELOY ALFARO N30-403 Y AMAZONAS,

según fo dispuesto por el artículo décimo primero de
estatutos de la compañía y artículo doscientos trelnta

y cuato desla lay de compañías. Para tratar temas

1. Conocimiento y resclución de la funta sobre los
Informes da Represantante Legal, Comisario, relacio-

nado a resultados económicos 2013
2. Conocer y aprobar los estados financieros año

3. Informe del Representante Legal

4. Nombremiento y designación del Comisario Princi-
pal para el ejercicio económico 2014.

5. Nombramiento Presidents
6. Nombramiento Gerente General
7. Nombramiento de Administradores

10. Cambio da nombre Razón Social

11. Liquidación de la compañía

Losinformes del Gerente General, del Comisario,
así como el balance genera! y estado de pérdidas|y

tes al ej

2013, se encuentran a disposiciónde los señores ac-
cionistas en las oficinas de la Empresa, en la ciudad

LEONARDO SEBASTIAN CUESTA LEON
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA

27 parra,  
 

Redal Es

JUTOADOOCTAVODELO CIVA,

AVISO DesREMATE
Sa pona en carocimiento del pub "

en general que en la Secretaría
del Juzgado Octava de lo Civil
de Pichincha, dentro del Juicio
Ejecutivo Nro,1292-2008w.x,, el día
martes tres de junio del año des mil
catorce, desde las trece 2 las dieci>
sleta horas, tendrá lugar el remate
del blen inmueble cuyas caractarís-
ticas son Las sigut
3 UBICACIÓN: Prowincin de
Piehincka, Cantón y Cludad de
Quita, la Ustana
San Isidro del Inca (actes Parroquia
Uno Chica), Barria Las Orquídeas,
Cañe con
nomenclatura Municipal N3 1,
Inmuable identificado con placa

s3

NORTE : Con el lote N" 3 (actual-
mente Conjunto Habitacional Flor
del Paraíso), en 25,00 m,

ESTE ; Con el lote N* 2 (actualmen-
ta de propiedad del Sr. Max Corea
Tapia), en 22,00 ma
DESTE :

suelo) y en otra por cerramiento en
y

hormigón armado entucida; por el
Suren parts porparedes de lascons-
trucciones “A” y "B" en otra paz muro
de contención en henmigén armado
y en otra por cerramiento en mam»
poxtería de bloque entucido y malla

“A; por el Deste en parte por pared
de la construcción “A” y en otra por
cerramiento en mampostería de bio-
que y riostraz de hormigón armada.
(E Según consta en la escritura
de Hipoleca Ablerta que obra del

proceso.

12. COM: INES:
CONSTRUCCIÓN "A": Adesada
a todo lo largo del lado Esla del
terreno, De tres plantas: Planta
Subsuelo Nivel =3.60 aL, formada
por una sala múltiple y ura bode-

- ga: Planta Baja Niveles: + 0.00 mx
-0.54 m y 0.30 m, formada por los
alguientes ambientes: Hall de accs-
so, hai de distribución, mecío baño
xoctal, estudlo-dormítorio, sala,
comedor, comedor dlarto, cocina,
bodega. corredor de distribución
(abierto cublerto), cuarto de servi

baja 185,51 m2: Planta sita 16295
m2 y torrsra cubierta 1228 m2
dando un dra total de construc
ción (132.87
+185.51+16395+1718) da 499.51
m2 con las siguientes caracterís-
lar

CIELOS RASOS: Palelaados y pio

PAREDES: Ds bloques enfucidos”
y Pintadas; las paredes del medio
baño roclal y de les baños e

da cerámica

la puerta de acceso principal es de
inadera y video,
VENTANAS: De Aluminio negro y
viário claro.

es de tablero recunlerto de forníca
fregadero

de acero Inoxidable de un pozo,
muebles altos y bajos en tableros
«laminados en melamínico; aparatos
sanitarios nacionales y grifería de
calidad media placas eléctricas de
calidad, media; las huellas y con-
trahuellay de las gradas interioras sa
encuentran recublertas de carámica,
con pasamano de madera tomada.

La construeción se encuentra en
ragular estado y lena una edad
aproximada de 13 añoz.
CONSTRUCCIÓN “E”: implantada
en el ángulo que forman los lados
Sur y Oesta del terrena, De dos
plantas: Planta Baja formada par un
espacio ablerto cublerto y uncuarto;
Planta Alta formada por un hal de
distribución, ducha, xauna y ÍÚICO,
Cabe señalar que por la diferencia
de nivel £) terreno con respecto a
ascaña NS l; la losa de cublerta de
asta construcción sirva de £cceso
peatonal y vehicular H inmueble.
Cabe anotar que existen gradas

cubierta
CIELOS RASOS: Paleltados y pin=
tadas,
PAREDES: De bloquez enfucidos y
pintados; las paredas de la ducha
recubiertas de cerámica
PISOS: De cerámica, tacepta del
sauna y turca que 32 encuentran
masiiados.
PUERTAS: En la planta bala slo puer-
tas; las puertas de la planta alta son

«planta baja sín ventarza,
La

cutaciones peatonales recublertas
de cerámicas gradas extaciores ado-
sadaral
ción “8” construidas en hormigón
Armado, recublertas de cerámica y

de Ib!

avaldo .
Localización del Inmueble con res-
pecto a la cludad.
Tipo de vías de acceso 2l inmueble.
Uso de suelo del xactor en el que se
tacafiza el inmueble,
Ubicación del equipamiento urba-
no y más servicios préximos al
Iemucbla,
 

aviso.

Dividendo en acción

acción Ímplica la real!

en virtud del referida

Lo antes señalado fue

 yan

Utilidades repartiblea año 2013
Dividendo an dinero en electivo

ho de

La Junta General facuitóal Gerente General para
ción de capital huago de transcurridos los 30 días desdela fecha de pubilcación por la
prensa para que los accionistas hagan uso del derecho preteranta, particular previsto

en el aríículo 181 dela Ley de Compañías.

r AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO

DE SUSCHIPCION PREFERENTE EN EL AUMENTO

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “SUPERDEPORTE S.A.”.

Conforme lo estipulado en la normativa pertinente, los señores accionistas de la
Compañía Superdeporte S.A, pueden ejercer, a prorrata de las acciones que lenen,
el derecho de suscripción preferente en el aumento de capital de la Compañía, únd-
camente dentro dalos trelnta días sigulentes a la fecha de publicación del presente

La Junta General Ordinaría de Accionistas de la Comparñíla, llevada a cabo el día 31
de marzo de 2014, conoció y resolvió, entre otros, lo sigulente:

Conformelas obligaciones de la Compañla, la Presidencia recomienda a la Junta la
repartición total de las utilidades generadas de la siguiente manera:

US$ 9'018.689,40
US$ 8”116.820,46
US$ 901.869,94

La Junta considera y analiza quela distribución de las uilidades mediante¡Idendo
lón del r de capital

de nuevas acciones. El pago de las aportaciones correspondientes a las aseea0-

clones deberá realizarse por capitalización de ubiidades aplicando el respectivo dsre-
cho de atribución y también en numerario.únicamente para aquellos accionistas que,

en con fra: y
hasta el monto necesario para alcanzar el valor nominal de una acción ordinaria y
nominativa e indivisible, El pago se hará de contado. En esta virtud, el capital de la

Compañía deberá aumentarse en la cantidad de US$ 901.945,00 siendo el nuevo
capital suscrito de la Compañía US$26"569.629,00,

do ala

Quito, 31 de marzo del 2014

FAUSTO FERNANDO CORRALALBÁN
PRESIDENTE

Es compulsa de la copia certificada que
enUNÑ A te)
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a, resultando ap:
ción por unanimidad de los presentes, esto es el 98,175% del capital de la Compañia.
En consecuencia la Junta General resolvió aprobar el reparto de utilidades en la for-
ma propuesta por la Presidencia y el aumento do capital suscrito de la Compañía en
la suma de US$ 901.945,00 (Novecientos tn mi novecientos cuarenta y cinco de los
Estados Unidos de América), mismo que se pagará una parte mediante capitaliza-
ción de utilidadesy otra parte en numerario y de contado, fijando así el capital social
suscrito de la Compañía an la suma de US$26'659.829,00 (VEINTISÉ!S MILLONES
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL. SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVE DÓLA-
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).

que elabora el cuadro de integra-

bada la mo-

 a



OSTA ALFONSO A
“A ANDRADE JOSE GUILLERMO 100404680

JUAN BERNARDO 1702488998
ANDRADESANTIAGO TOROS

ADIAZ GRANADOS CRISTINA 1706934260
TURIO SALGADO VICTOR HUGO TIA15066

LA DIAZ VICTOR ADRIANO 1102508536
SANCHEZ MEDARDO ESMIDIO JANA [TERA7031

PEREZ RUTH ANGELICA ( I7I6DOLIO
BASTIDAS MARCELO MENA
ECUADORSA. PILLADO
SUAREZ CHRISTIAN PAUL TT2ADG0SS]
SUAREZ AAN SEBASTIAN " 1724061132

VAREZ ALVARADO ANA GEORGINA
VERDEZOTO CARMITA MARIBEL
ORDONEZ JUSTIN LEANDRO 1750030850
LACOME DAVID MARCELO
PROAMO ADRIANA DE LASMERCEDES ITALO

BERNABE PAOLA GENOVEVA [199
GABELA PAULINA JOHANA ITUSDADIS)
YAUR! ELENA DEL CARMEN 1712158086
GUEVARA MARIA BELEN 1715359749
SILVA AMY DANIELA [72664695
SILVA ANAISGABRIELA 1726745187

VELASQUEZ SANDRA CATALINA 1719885269

VILESANCHUNDIA STALIN DARWIN
DEL INSTITUTO ECUATORIANO SEGURIDAD SOCIAL 1768 SGATODO! - 473

BARBA LLERENA GLORIA MARITZA 1712217502 10%
BERMEO SEBASTIAN JULIO 1707800536

TRAN RUIZ ANDREA ICIAR 1IB8OGÓ6S
ANDRADE RODRIGO VICENTE I7UL879807

BERMEO BENALCAZAR WASAINGTON EDUARDO V7U6T3067
BERMEO ROSALES PATRICIA JULIA FABIOLA 1702601236 DUB

ROSALESRODRICO ALEJANDRO 1703593390
VASCONEZ LOURDES PATRICIA 1710032932 000142

FARINANGO ALVARO 156%
JARRIN SUSANA ISABEL
LOMBEIDA ROBERT ANDRES ITAIZI916
MONIE MATEO SEBASTIAN
MONJE NAOMI BETSABE 1750031203

ERNESTO
JANALSIVAR 1102400775

HIDROVO HOMER EDI TOSS20185
PEREZ SERGIO RICARDO

AS BURSATILESCOMBURSATIL CASA DE VALORESSA.
VELASQUEZ ACQUELINE ALEXANDRA

ALBAN FAUSTO FERNANDO TOD239516
ALCAZARENDARA VALERÍA
DIAZ WILLAM SEBASTIAN TIDBASI86
OLMEDO BELENSTEFANIA : ISI
OLMEDO MICHELLE ALEXANDRA, 715461982
RIVERA DOMENICA MICAELA TIA
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CASA DE VALORESSA ETE
VANQUEZ XENA AJDARO 090074
DE LA TORRE JUAN PABLO MOTA

BARAHONA RUTH CMSTINA ¡MILAN
POLO ESTEZAN ANDRES 1716913728
CAZ0O EDUARDO ENRIQUE (IAS

JDRDY ROBERTO
AYALA ERICK COLAY 111051688
AROOS MELANIE GABRIELA TITS

TAMERAJO MERCY LOURDES 153
BALCAZAR FRANKLIN OALLERMO INS
CASTILLO ARIER ANTAONY 17995751
CASTILLO MARIA 17
GACNA KELWN PAUL ITALO
TONDOO SERGIO ENRIQUE
MARTINEZ CRETHA XIMENA DILO
ZURITA VERONICA SOLEDAD Asa
LASTRA CARMEN DEL 16d
VASQUEZ SANTIAQO IAN 171204325
BARRAGAN FANNY BELINDA
PARRA NASHNOTON CST IASIEOA
PRADO MARIA DEL PILAR —[toeow5o520

DODOSA SA
“A UPLILSTISRO!
DIAZ JAN CARLOS IIS
POCO RAMAL LEAN IS

MORA EDMARIDO XAMER Jon
CUERRERO DORA SEATRIZ ¡60M

ULLALIA DIEOO FERNANDO
ULLALRI OMAR ESTZZAN
AURAE MONICA SUSANA
YONT NEGRO DIANA VEROMICA
RALOYA OSCAR BYRON I21ES8HS7
GAME EXIIQUE OLMEDO AOSTA
TRIVBO AZUCENA ET

DE VALORESSA TALZALION
CEVALLOS SANDRA ELIZABETH

MANO GONZALO HUMBERTO
MOORIUEZ MARA ALEJANDRA
RODRIGUEZ MARIO ANDRES /
VELAJDO FERNANDA MARGANITA

CUJEVARA DARLA AJLEN
BOORICUEZ EDWIN MCANTE
ALVARADO CECOONDA MARISOL

DEL ECUADOR SA CUA DE SQUROS Y
YI BARANDA DAWO LEONARDO

CAMPOYERDE MEOUY
VACA DANEL ARMANDO

MAEARTURO EFRAIN
BAZANTESALISION CAMILA
PONGA EDFIN HERNAN
BRSTO MCENTE RAUL
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$
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300
26
110
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APORTACIÓN TOTAL
Nacinlitd Hónúiicación “Part Canidaa DWDENDO DIVIDENDO || aro accionscoN WO

ACCION 0 NUMERARIO CAPITAL AUMENTO PART
RODRIGUEZ JAZMINA TORIANA $4

LOOR DANY GUSTAVO 1309647314 4

GANCHOZO CARLOS 38

CRUZ FAUSTO CLEMENTE 1128291 Yl6

ROBERTH LUIS 1102020789 80

VILA WILLIAM ROMAN 1708718141 m

MARTINEZ LUIS 1713857587 Im

PAUL ANTONIO 1712569274 55

ANDINO DIEGO MAURICIO $3

PARDUCCI RODRICO XA! 1703848950 %

DENNYSXAVIER

PARRENO ERICKALEJANDRO 17m

RIOSEDELBERTO CRECENCIO

JUAN FRANCISCO

EDISON VICENTE 1713035416

ROMERO DIEGO FABLAN 1102969894

VASQUEZ MONICA 1717885675

'VEDRA CHAVEZ STELITA JACQUELINE 1307876167

ZAMBRANO MAURO ALBERTO 1194017

CHOEZ MARÍA LORENA - 1656726

ORTIZ DIANA CAROLINA

SANTACRUZJOSE DANIEL 1750085886

FECASA DE VALORESSA. 1791961021001

TOLEDO MARITZA EUFEMIA

DE CESANTIA DE LA NACIONAL 1768053820001

LOAIZA JUAN CARLOS 1103435986

AIPE TAIPE VLADIMIR LENIN 1718327339

'AMAYO JACOME LUIS EDUARDO 1703083780

VALVERDEJUAN JAVIER

JIMENEZ DARWIN ROBERTO 1750014068

JIMENEZ MATEO NICOLAS 1750014027

A BRAVO SEGUNDO JAVIER

STALIN ROGOBERTO

¡VEZ GARCIA JOSE LUIS

CORONADO EVELYN ANABEL

CAMACHO EDWIN RICARDO

CAMACHO ERICK SEBASTIAN

MARTINEZ EDWIN XAVIER

ANARVAEZ ANA CRISTINA 1

VERA LUZ AMERICA" 1957744

ARRIOLA ALEXIS CERVANDO

RODRIGUEZ FRANCISCO ANTONIO

ROSALESMIRIAM ISABEL

CARRIÓN JUAN FRANCISCO

JUAN CARLOS

BLENDY JEANETH

CALEF RAMIRO 102458476

CASTILLO JOSUE RODRIGO 102458434

NATHAN STALYN

GARCIA ELIAS NAPOLEON

MORETTA ANGEL PATRICIO

MORAN JULIO GEOVANNY

MORAN MARIA ELIZABETH +

UBILLUZ VANESSA JACQUELINE

100% $25,767.684] 901.868,94] 8.116.820,46 76,06]  $01.945,00 



Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta TERCERA copia
certificada de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SUPERDEPORTE
S.A.; firmada y sellada en Quito, a los treinta días delsmes. de

junio del dos mil catorce.-

 

. Ni N A <A Q ¿l
Dra. JádcquplineYasquez[VelasteglivO.y,0%¿7
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| TRÁMITE NÚMERO: 43440
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:
s
Da

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS

DE COMPAÑIA ANONIMA.

MERO:

Ni

27838

19/07/2014

2566

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 

2: DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

     
 

 

   

 

  
 

 

 

 

 

 

   

 

  
   

 

 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil

Domicilio comparece

1712751104 CORRAL Quito REPRESENTANTE| Casado
JIMENEZ LEGAL

o FAUSTO
- FERNANDO >

Ey Z 3. DATOSDELACTO O CONTRATO:
y «$ |¡NATURALEZADEL ACTOO | AUMENTODE CAPITAL CON REFORMA DE

: CONTRATO: TOA ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA.
yo —— |-FECHA ESCRITURA:* 09/06/2014

: NOTARIA TERCERA

NTÓN 7 QUITO
NSRESOLUCIÓN: +, 4 NO APLICA

FECHA RESOLUCIÓN:¿:»; có. NO APLICA

AUTORIDADQUE APRUEBA . NO APLICA

A NO APLICA

EMITE LA RESOLUCIÓN:ea?
. : e 0

MOMBÑEDELA COMPAÑÍA: SUPERDEPORTES.A.
DOMICILIODE LA COMPAÑÍA: QUITO   
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¿Registro Mercantil de Quito

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:
 

 

 

Capital Valor

Cuantía 901945,00

Capital 26669629,00     
5. DATOS ADICIONALES: J

SE TOMÓ NOTA AL MARGENDELA INSCRIPCIÓN N* 633, DEL REGISTRO MERCANTIL,

DE 22 DE MARZO DE 1999, TOMO N? 130.- o

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA

NORMATIVA VIGENTE.    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 2014
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